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Un crédito renegociado o reprogramado que 1guraba como castigado, debe ser reingresado al activo en la forma prevista en el
Título IV del Libro VI del Compendio de la Ley N°18.833.

Décimo Cuarta Versión, v igente desde el 05 de febrero de 2025Décimo Cuarta Versión, v igente desde el 05 de febrero de 2025  Fecha de impresión: 30/04/2025Fecha de impresión: 30/04/2025


